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La patente se refiare a dispositivos para la sepa­
ración de aceite a partir de mezclas de aceite con líquidos, preferente­
mente pera la recuperación de aceite desde las mezclas de líquidos que se 
acumulan en las sentinas de loa buques-

Ta son conocidos anteriormente procedimientos y 
dispositivos que tenían el objeto de separar lo más completamente posible 
de nuevo el aceite de las sentinas o de los tanques colectores de sentina 
o de agua de laetra a bordo de buques para evitar que as ensucien puertos, 
rios y maree y para utilizar de nuevo de modo aprovechable el aceite recu 
parado. A este fin la mezcla se transporta por bombas a separadores de 
aceite, estando éstos dispuestos bien sea en el lado de compresión o en 
el lado de aspiración de las bombas.

Para la aeparaoión de aceite a partir de mezclas de 
aceite con líquidos se conooen separadores de aceite, que es componen de 
un separador previo y de un separador fino y en que la mezcla entrante 
en el separador previo aa separa da los componentes gruesos del aceite 
mientras que la restante mezcla da líquido se conduce a un separador fint 
situado debajo, en el que tiene lugar una separación fina de las psrtícu 
las de aceite pequeras y mínimas del líquido.

En tales dispositivos es conocido constituir si 
separador fino de una pluralidad de cámaras, a las que se suministra la 
mezcla de aceite con líquido, y en ello constituir estas cámaras como cá 
mares anulares, cuyas paredes están soportadas por una parte soportadora 
central. En ello se suministra la mezcla a las cañaras de tal modo que 
la misma o bien atraviesa éstas sucesivamente o las recorre en paralelo 
desde el exterior, o bien, expresado con otras palabras, que las distin­
tas cámaras están conectadas en serie o en paralelo.



Todos loa dispositivos conocidos de la clase antes 
caracterizada tienen en común la peculiaridad de que durante el movimien­
to de la mezcla de liquido, bien sea en al separador previo o en el sepa­
rador fino, los componentes a separar se mueven en la misma dirección.
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El objeto principal de la patente consiste en crea]' 
dispositivos, por loa que se mejora la separación de aceite a partir de 
mezclas de aceite con líquidos, por ejemplo, a bordo de buques, compuesto 
de un separador grueso y un separador fino dividido de éste por una pared 
con cámaras dispuestas superpuestas, que están formadas.por platos coloca 
dos sobre la punta en forma de envueltas de cono, y en las que se suminis 
tra la mezola de aceite con líquido en conexión en paralelo desde el exte 
rior y en que los componentes pesados ae evacúan interiormente.

Tara suministrar en tal dispositivo la mezcla dea- 
de el exterior a estas cámaras y para mantener en las distintas cámaras 
superpuestas una velocidad de movimiento en esencia igual y uniforme, el 
objeto de la patente consiste en que la entrada de la mezcla de liquido 
en el separador grueso se efectúa, de manera conocida en si, per ejemplo, 
Mi dirección tangencial, de modo que el flujo de entrada en las cámaras 
anulares del separador fino, que es recorrido desde arriba hacia abajo, 
ae efectúa desde un cilindro hueco formado por la mezcla, entre la pared 
del recipiente y los cantos exteriores de los platos y porque el tamaño 
de las aberturas de salida desde las distintas cámaras para los componen 
tes más pesados aumenta mu la dirección de la corriente de salida y por­
que la pared de separación entre los separadores grueso y fino esta cons­
tituida como chapa colectora para las gotitas de aceite ascendentes.

la separación Ae aceite desde una mezcla de aceite 
con liquido puede efectuarse, tanto en funcionamiento de compresión, como
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también de aspiración.
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3egán una ejecución práctica de la patente, les 
platee en forma de envuelta de ceno, diapuestoa paralelos entre ai pueden 
estar soportados por un soporte hueco agujereado dispuesto en el eje cen­
tral del separador fino.

Se ha comprobado que por esta constitución del din 
poaitivo aegdn la patente, laa gotitaa de aceite aeparadaa en laa distin­
tas cámaras en sus paredes superiores, ascienden por laa paredes que tren! 
curren oblicuamente hacia arriba, contra la corriente de líquido, aa reú­
nen en gotea mayores en loa bordes exteriores de las paredes de las dis­
tintas cámaras y después suben a través de le mezcla; que entra fluyendo 
desde la parte de separación gruesa, sin reunirse con ésta de nuevo. Para 
la recogida de las gotas de aceite, la pared superior del recinto de sapa 

ración fina ventajosamente puede estar ejecutada en forma de una pared 

separadora, que transcurre cónicamente hacia arriba interiormente, que en 
su lugar más alto está provista de un estrechamiento cónico, por el que 
se forma un recinto colector anular. Desde cate recinto anular se condu­
cen las gotas da aceite, da manera conocida en si, mediante uno o varios 

tub03 de subida, al recinto colector de aceite de la parte separadora 
gruesa, donde terminan los tubos de subida por encima de la abertura de 
entrada para la mezcla de aceite con líquido en la parte de separación 
gruesa del separador de aceite.

Una ventaja especial de un dispositivo segón la 
patente consiste además en que, al lado de una separación excelente y rá­
pida del aceite, la constitución práctica del dispositivo es especialmen­
te sencilla, ya que éste solamente tiene que componerse de pocas partes 
de construcción y además las paradas de las distintas cámaras son iguales
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entre sí, de modo que son adecuadas especialmente para una fabricación en 
serie. En ello ae efectúa la disposición de las chapas y platos en forma 
de envuelta de cono, que forman las cámaras, según la patente, a igual 
distancia mutua.

En al dibujo se representa el objeto de la patente
a titulo de ejemplo.

La figura muestra una seco ion longitudinal central 
por un dispositivo según la patente.

El objeto de la patente se explica en lo que sigue 
a base del dibujo, detalladamente.

Como se ha representado, el separador de aceite 1
esta subdividido por un tabique 8 en una cámara de separación previa o se 

, ?SB
paracion gruesa 3 y/un separador fino 4. La entrada de la mezcle de liqu. 
do as efectúa a travás de una tubuladura de entrada 3, que en el interior 
de la cámara 3 de separación previa termina en una pieza 6 de tobera, que 
está aproximadamente adaptada a los contornos de la pared de la cámara de 
separación previa y desde la que se conduce la mezcla da líquido en un 
torbellino de corriente que gira en forma de espiral que se estrecha des­
da fuera hacia dentro.

Por correspondiente constitución de la pieza de to 
bera 6 ae reduce considerablemente la velocidad de la corriente en la cá­
mara 3 de separación previa, de modo que por el movimiento circulante leu 
tamente se ocasiona una extensa separación previa y el aceite así separa­
do ae acumula en la parte superior del recinto 3 de separación previa.

La pared separadora 3 de la cámara separadora pre­
via se provee de una abertura 7 que adecuadamente se estrecha cónicamente 
hacia abajo y hacia dentro, por ejemplo, uniendo con ella un cuello o
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anillo angular 8 dirigido hacia abajo. A travás da asta abertura aa traza 
fiere la rotación en forma de espiral de la mezcla hacia la parte 4 de as 
paración fina, en cuya parte superior la espiral de.corriente de la mezcla 
se amplia de nuevo.
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Bn la parte de separación fina 4 está prevista una 
pluralidad de chapas 9, 9', 9" etc. en forma de envuelta de cono, dirigí 
das con la punta hacia abajo, que se soportan por un soporte, aquí un tu 
bo 10, que penetra alrededor del eje longitudinal central de la parte 4 
de separación fina desde abajo en la caja 1.

Las chapas 9, 9', 9" eto. están dispuestas adecuada 
mente a igual distancia entre si; por ello se producen entre ellas, cama 
ras separadoras 11, 11', 11" eto. paralelas y dispuestas a igual distan­
cia mutua, que son recorridas por la mezcla de líquido lentamente en sem 
tido radial desde fuera hacia dentro, en lo que se efectúa la separación 
fina de les restos de aceite, que todavía están contenidos en la mezcla.

Bn el soporte de las distintas paredes de las cáma­
ras están previstas aberturas de salida 13 con sección transversal que 
en cada cámara se agrandan desde arriba hacia abajo, de tal modo que en 
las cámaras se produce una retención de presión, por lo que ee garantiza 
que todas las cámaras en esencia se carguen simultáneamente y uniforme­
mente con la mezcla.
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Las pequeñas gotas de aceite separadas según la ex­
plicación precedente ascienden por les caras inferiores de las chapas 9, 
9', 9" etc. en sentido contrario a la dirección de le corriente, que 
transcurre desde el exterior hacia el interior y oblicuamente hacia abaje, 
hacia arriba y hacia fuera, donde se acumulan en los cantos exteriores la
de las chapas 9, 9', 9" etc. Desde aquí ascienden las gotas de aceite
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mayores, igualmente contra la dirección de la corriente de la mezcla, si 
guiando hacia arriba, donde se recogen en el lado inferior de la pafed 
separadora 2 y del cuello 8, en 14.

para la evacuación de laa gotitas de aceite recogi­
das, en la pared separadora 2 está prevista una pluralidad de tubos de 
subida 15, por loa que lae gotas de aceite suben a un recinto colector 
do acaite designado con Id, y por una abertura de salida 17 se conduce o 
aspira el aceite separado fuera del separador de aceite por medios manió 
bradoa manual o automáticamente.

SI liquido residual separado del aceite, fluye a trtj. 
véa de aberturas 12, previstas en el soporte 10, entrando en el conducto 
central y sale hacia abajo del separador de aceite, como se indica por It 
flecha.
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La presente patente de introducción comprende lae 
siguientes reivindicaciones:

1 .- Dispositivo para la separación de aceite a par­
tir de mezclas de aceite y líquidos por ejemplo a bordo de buques, compul a 
to de un separador grueso y un separador fino, separado de éste por una 
pared, con cámaras dispuestas superpuestas, que ae forman por platos en 
forma de envuelta de cono colocados sobro la punta, y en que se suminis­
tra la mezcla de aceité con líquido en conexión en paralelo desde el ex­
terior y en que los componentes pesados se evacúan interiormente, carao-



terizado porque la entrada de la mezcla de líquido en el separador gruest 
de manera conocida en sí, aa efectúa aproximadamente en dirección tangen 
cial, porque la entrada de la corriente en las cámaras anulares del sepa 
radar fino, que es recorrido desde arriba hacia abajo se efectúa desde 
un cilindro hueco, formado por la mezcla, entre la pared del recipiente 
y los cantes exteriores de los platos y porque el tamaSo de las abertura! 
de salida desde las distintas cámaras, para el componente mas pesado, a¡u 
menta en la dirección de la corriente de salida y porque la pared separa 
dora entre el separador grueso y el separador fino está constituida como 
chapa colectora para laa gotitas de aceite ascendentes.

3.- Dispositivo aegún la reivindicación 1, carácter: 
zado porque la parad separadora sube cónicamente desde fuera hacia dentrq y 
pasa con un estrechamiento cónico al separador fino y por ello forma un 
espacio colector de forma anular.

3. - Dispositivo según las reivindicaciones 1 y 3, 
caracterizado perqué los platos en forma de envuelta de cono, dispuestos 
paralelos entre sí, están soportados por un soporte hueco agujereado, di¿ 
puesto en el eje longitudinal central del separador fino.

4. - Dispositivo según laa reivindicaciones 1 a 3, 
caracterizado porque los platos en forma de envuelta de cono están dispû  
tos a igual distancia mutua*

5*- Dispositivo según las reivindicaciones 1 a 4, 
caracterizado porque en el lugar más alto del recinto colector están pre 
vistos uno o varios tubos de subida, que terminan en el separador grueso 
por encima da la abertura de entrada para la mezcla de aceite y líquido.

6.- Dispositivo para la separación de aceite a par­
tir de mezclas de aceite y líquidos por ejemplo a bordo de buques.
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Según se describe y reivindica en la presente memo 
ria descriptiva y ae ilustra con los planos reglamentarios que a la misma 
se acompagan.

Conata esta memoria de ocho ho/as foliadas y escri­
tas a máquina por una sola de sua caras-
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yasch y Cía. Hoja dnica
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